
Ejecutivo No. 110014105001 2021-00517-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Makatti Cocina Fusión SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y 

una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho 15 de octubre de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $720.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekv2_YTmW61GnwpKx0

C-qIgBxrcgc3bNkJ4910znEmG8lg?e=9mvbuo 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekv2_YTmW61GnwpKx0C-qIgBxrcgc3bNkJ4910znEmG8lg?e=9mvbuo
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Ejecutivo No. 110014105001 2021-00517-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Makatti Cocina Fusión SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 315ba891257076bbfb59a75c76850df4666642f6ba17d83725de70ca92740195

Documento generado en 06/06/2023 02:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2021-00528-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Comercializadora de Frutos del Agro Colombiano SAS 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023. Al despacho informando que obra 

dentro del expediente trámite de notificación a la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectué la remisión del citatorio del artículo 

291 del CGP. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que vista la documental arrimada al Despacho, no existe claridad 

sobre el tipo de trámite que se adelantó, toda vez que, en el aviso se señaló que la notificación 

electrónica corresponde a que trata el Decreto 806 de 2020, sin embargo, se remitió la demanda y 

sus anexos a la dirección física de la ejecutada, como si se tratara del citatorio previsto en el artículo 

291 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZlJQPX29RAgmfa

_7heBp0B-SqWTEtoCmCkQFm1YfELkw?e=vSMBUz 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZlJQPX29RAgmfa_7heBp0B-SqWTEtoCmCkQFm1YfELkw?e=vSMBUz


Ejecutivo No. 110014105001 2021-00528-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Comercializadora de Frutos del Agro Colombiano SAS 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c71c7de9fee9c0c3908d962d21ca100464f8f16f682bd74c4b851379dbf2e1c3

Documento generado en 06/06/2023 02:59:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00137-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. 

Ejecutada:  Álzate Ingenieros LTDA – En Liquidación 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2023.  Al despacho informando que la parte 
ejecutante allegó solicitud de seguir adelante con la ejecución. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por la parte ejecutante, dado que, no se ha allegado 
soporte de notificación en debida forma a la parte ejecutada.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe la remisión del trámite de notificación 
previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en debida forma. Lo anterior, dado que se allegó guía de 
entrega, sin anexar copia del citatorio.   
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 
estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte EJECUTADA no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
EJECUTANTE deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 
legislación permanente del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 
la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutante, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 
providencia.  
 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutante cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00137-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. 

Ejecutada:  Álzate Ingenieros LTDA – En Liquidación 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutante dio acuse de 
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de 
lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia 
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhijjL3WwM5ChDfevV98
9EUB2p44P9CyiplwDtziLbLKXg?e=TuN9b3 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 993f5e9180a6310128a83482c251d8996a7e6450d55905fc9355828e48129ad5

Documento generado en 06/06/2023 02:59:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario No. 110014105001 2022-00380-00 
Demandante: Iván Martin Díaz Caro 

Demandado: Sura EPS y otra 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de junio de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso 

informando no se llevó a cabo la audiencia programada para el día de hoy, dado que, el DOCTOR 

FRANCISCO JOSÉ RODRÍGUEZ ALVIRA, solicitó aplazamiento por tener programadas con 

anterioridad cirugías para la misma hora de la diligencia. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y 

TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 

DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  

 

Lo anterior, en atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante, que 

requirió fecha cercana para la realización de la vista pública.  

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTNhM2E5YjMtMjY3Yi00Y2Y0LWIxNWUtZDkyYjhmYjIyZWFj%40thread.v2/0?

context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las demandadas EPS SURAMERICANA S.A. y CORPORACIÓN CENTRO 

TUNDAMA, para que den cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto 28 de abril de 2023.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTNhM2E5YjMtMjY3Yi00Y2Y0LWIxNWUtZDkyYjhmYjIyZWFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTNhM2E5YjMtMjY3Yi00Y2Y0LWIxNWUtZDkyYjhmYjIyZWFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTNhM2E5YjMtMjY3Yi00Y2Y0LWIxNWUtZDkyYjhmYjIyZWFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
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Ordinario No. 110014105001 2022-00380-00 
Demandante: Iván Martin Díaz Caro 

Demandado: Sura EPS y otra 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpxJk7wIINBFvUKaYRNL

OPwBVl0DX_chay7fR1jnqimLYA?e=U2V3c4 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpxJk7wIINBFvUKaYRNLOPwBVl0DX_chay7fR1jnqimLYA?e=U2V3c4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpxJk7wIINBFvUKaYRNLOPwBVl0DX_chay7fR1jnqimLYA?e=U2V3c4
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Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00467-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

 Ejecutada: JX Servicios SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpbXN2ZUbXhIsMwbaJM

RLDIBdpN_kb0h4RmgOmjaAeZJUA?e=ydsyhX 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00467-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

 Ejecutada: JX Servicios SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1452037e608582532451fa2ca22f1b1f5e266d21e4884744ab0fdeb0d2babf6f

Documento generado en 06/06/2023 02:59:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 110014105001 2022-00609-00 
Demandante: Andrea Del Pilar Valencia Ramírez 

Demandado: Saul Humberto Riaño Bobadilla   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2023. Al despacho informando que el Curador 

Ad-Litem de SAÚL HUMBERTO RIAÑO BOBADILLA aceptó el cargo designado. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite respectivo, 

este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría OFICIAR al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que 

en el término perentorio de diez (10) días hábiles, allegue a este despacho el certificado RUAF y/o 

SISPRO de afiliaciones activas en las entidades del Sistema de Seguridad Social del demandado SAUL 

HUMBERTO RIAÑO BOBADILLA, con C.C. No. 80.062.429, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

SEGUNDO: Una vez el despacho cuente con la documental solicitada en el numeral anterior, se 

ORDENA por Secretaría OFICIAR a las entidades del Sistema de Seguridad Social en que el demandado 

cuente con afiliación activa, para que en un término judicial de diez (10) días hábiles, informen a este 

despacho sobre las direcciones electrónicas y físicas de notificación, así como de todo tipo de información 

de contacto con que cuente el demandado SAUL HUMBERTO RIAÑO BOBADILLA, con C.C. No. 

80.062.429, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmM4DmDgBe1Cq4IC6al

rSgkB2QFQXASjGHZ4FhP4nTh8RQ?e=5EXy5G 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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Ordinario No. 110014105001 2022-00609-00 
Demandante: Andrea Del Pilar Valencia Ramírez 

Demandado: Saul Humberto Riaño Bobadilla   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00897-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: DCG Ingenieros S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y 

una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $85.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EswEs86CpUlBoUfCwD8s

jW4BnVsniO4TLl3xtddGwMqRbQ?e=i0DtFu 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00897-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: DCG Ingenieros S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez
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Laborales
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00904 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

 Ejecutada: CJ Servicios y Suministros S.A.S 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoiM4tH_uClLqTd9y3bt4

NMB0uLGMZXhozcAjdpH8nYUKw?e=eoaS3R 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00904 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

 Ejecutada: CJ Servicios y Suministros S.A.S 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-0101200 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Departamento Nacional de Planeación 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 18 de mayo de 2023, al despacho del señor Juez informando 

que dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 

excepciones.  Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 

el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo 

DIECINUEVE (19) DE JULIO DEL AÑO 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM) DE LA 

MAÑANA. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTA3MmVjZWEtNTdhMi00MjVlLTgzNGMtMjY2OTVlYTdjMGQ2%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh6BkTzQA1dLpGjkWTK

S1vkBXg9qjrx3yQEl0VgkNqNQ7w?e=eQpola 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-0101200 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Departamento Nacional de Planeación 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f38f20813159223263f2a04514654091eeb84f8093df95c5cad0583e4e56a880

Documento generado en 06/06/2023 02:59:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ordinario No. 110014105001 2023-0040200 
Demandante: Jorge Eliecer Ruiz Contreras 

Demandada: UGPP 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 24 de abril de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No. 2023-00402. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LINA MARGARITA MONTES TORRES, con C.C. 
No 60.701.529 y T.P No. 151.214 del C.S. de la J, como apoderada de JORGE ELIECER RUIZ 
CONTRERAS, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por JORGE ELIECER RUIZ CONTRERAS con C.C. No. 9.305.545 contra UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 
UGPP, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y 
S.S., encontrando las siguientes falencias:  
 

1. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo electrónico 
que tenga dispuesto la pasiva para recibir notificaciones o en su defecto, que los hubiese remitido 
físicamente en caso de no conocer medio electrónico alguno para tal fin. 
 

2. El hecho enlistado en el numeral 08 de la demanda contiene más de una situación fáctica, por lo 
que deberá subsanar la falencia en los términos del artículo 25, numeral 7 del C.P.T. y de la S.S. 

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 
DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 
demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 
correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda, no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em1mQDY7K0NJv-
RHhjsAh-QBEwH-OB7tLoxeK-FfSSu_1g?e=8cSW12 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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Ordinario No. 110014105001 2023-0040200 
Demandante: Jorge Eliecer Ruiz Contreras 

Demandada: UGPP 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d38f52065563aa73f4d003611dbaf490e5c558aaf785fc3712d2ced4d8bf3958

Documento generado en 06/06/2023 02:59:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2023 00430 00 
Ejecutante: Finanzauto S.A. 

Ejecutado: Edgar Orlando Torres Donoso 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 27 de abril de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial 

y se radicó bajo el No 2023-00430. Sírvase proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

 Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA el proceso promovido por FINANZAUTO 

S.A en contra de EDGAR ORLANDO TORRES DONOSO. 

 

Lo anterior dado que, este despacho observa que la demanda se encuentra dirigida al Juez Civil De 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, para adelantar un proceso ejecutivo por el no 

pago de una obligación contenida en pagaré.  

 

En ese sentido, es necesario resaltar que la jurisdicción laboral exclusivamente conoce de procesos 

ejecutivos que se originen de una relación laboral, de conformidad con el artículo 100 del C.P.L y S.S., 

luego, entonces, teniendo en cuenta que las pretensiones de este proceso se encuentran dirigidas a librar 

mandamiento de pago por las sumas representadas en pagaré, es claro que esta jurisdicción no es 

competente para asumir el conocimiento del presente proceso, siendo competente de la Jurisdicción  

Civil. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE BOGOTÁ. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvvFLrSMuSNIobQwvm

mIQNcBBqtcuLsz_ctGot6uo6Y4ZA?e=eOgkTa 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023 00430 00 
Ejecutante: Finanzauto S.A. 

Ejecutado: Edgar Orlando Torres Donoso 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 24 del 7 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 103e4e4b8abd294fc30ff5694d064244404ce299befc40d71e87cd91dba79440

Documento generado en 06/06/2023 02:59:24 PM
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